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RESOLUCIÓN EXENTA FNDR N° ___ / 

COPIAPÓ, 
'O 1 11C1 201& 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 24 y 27 
de la Ley NO 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 
Regional; en la Ley NO 21.192 sobre Presupuestos del Sector Público para el año 2020; 
en el memo N°201 de fecha 22 de abril de 2020 de DIPIR; en las Resoluciones N°7 y 
N°8 de 2019, ambas de la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante el Memo N° 201 de fecha 22 
de abril de 2020, la División de Presupuesto en Inversión Regional solicitó la 
tramitación de una prórroga del plazo de ejecución al convenio mandato suscrito con la 
Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, en el marco del proyecto 
"Reposición Paseo Arturo Prat Chañaral", convenio aprobado mediante Resolución 
Exenta FNDR N°355 del 14 de agosto de 2018. 

2.- Que, esta prórroga fue propuesta hasta el 31 
de diciembre de 2020, con data del 30 de septiembre de 2020, misma fecha del 
vencimiento del plazo de ejecución. 

3.- Que, no se obtuvo - formalmente -
respuesta favorable sobre su suscripción, por parte de la Secretaria Regional 
Ministerial, y sin embargo el statu qua de incertidumbre no puede mantenerse de 
manera indeterminada en el tiempo, razón por la cual debe dejarse constancia de la no 
tramitación del acto en cuestión. 

RESUELVO: 

1.- TÉNGASE PRESENTE que la 111 Prórroga del 
convenio mandato, a suscribir entre el Gobierno Regional de Atacama y la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Atacama, en relación al 
proyecto "Reposición Paseo Arturo Prat, Chañaral", código BIP 30081265, y que 
fuera propuesta a suscribir hasta el 31 de diciembre de 2020, no ha sido 
completamente tramitada. 

2.- DÉJESE CONSTANCIA de la no tramitación 
del acto administrativo aprobatorio de la 111 Prórroga indicada en el numeral anterior. 

ANÓTESE 

DISTRIBUCIÓN 
1.- Seremi de Vivienda y Urbanismo 
2.- División de Administración y Finanzas 
3.- División de Presupuesto e Inversión Regional 
4.- Departamento Presupuestos 
5.- Encargado Área Seguimiento 

6.- Ase oría ~ídica 
7 .- Ofic a Pa s 
PUG/]S R/C Vczb 


